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El Pleno del Instituto Fede
ral de Telecomunicaciones
IFT determinó que Grupo

Televisa GTV no tiene po
der sustancial en el mercado
de televisión de paga debi
do a que no tiene capacidad
para fijar precios en forma
unilateral además de que
sus competidores reportan
crecimientos importantes
entre otros elementos

De acuerdo con analistas
como Abel Hibert excomi
sionado de la desaparecida
Colisión Federal de Teleco
m Ubicaciones Cofetel los
cirújo comisionados que vo
tarim a favor de la resolución
se jírcunscribieron estricta
mente a los procedimientos
especiales que prevé la Ley
Federal de Competencia
Económica

Coincidió con otros ana

listas en que actuaron con
forme a un procedimiento
cuando también tienen
la facultad de tomar de
terminaciones de manera
preventiva

Jorge F Negrete director
deMediatelecom Policy
Law consideró que el Ple
no del IFT hizo lo correc
to dado que con regulación
asimétrica o sin ella no hu
biera pasado nada lo que
demuestra deficiencias en
la ley

Para Negrete la única al
ternativa ahora es que el re
gulador inicie cuanto antes
los análisis técnicos para en
contrar la forma de abrir el
mercado de las convergen
cias a la competencia y esti
mular a pequeños y grandes
a atacar mercados no aten
didos con obligaciones de
cobertura como ha ocurrido
en Estados Unidos y Europa
y una apertura a la conver
gencia como ya ocurre en
toda Iberoamérica

LA DECISIÓN
El viernes pasado el IFT ex
plicó que para declarar la
existencia de poder sustan
cial se debe determinar en
tre otros elementos si un
agente económico puede
fijar precios o restringir el
abasto en el mercado rele
vante por sí mismo sin que
sus competidores puedan
actual o potencialmente
contrarrestar dicho poder
Es decir la altaparticipación
de un agente económico en
un mercado no necesaria
mente implica la existencia
de poder sustancial

Indica que si bien GTV
cuenta con una alta par
ticipación en el mercado

analizado no se acreditan
los elementos previstos en la
Ley Federal de Competencia
Económica para determinar
la existencia de un agente
económico con poder sus
tancial en el servicio de TV
de paga

Entre los elementos ana
hzados destaca que el creci
fniento de los competidores

de GTV muestra que tienen
capacidad de reaccionar en
las condiciones de mercado
existentes

Adiclonalmente al exis
tir presión competitiva por
parte de otras firmas en el
mercado satelital así como
de proveedores de servicios
fijos de telecomunicaciones
como telefonía e Internet

servicios que suelen em
paquetarse existen restric
ciones económicas para la
fijación unilateral de precios
o la restricción del abasto de
los servicios

Adicionalmente de
acuerdo con el IFT actual
mente los servicios OverThe
Top OTT no son sustitutos
del servicio de TV de paga
pues se enfocan en ofrecer
principalmente un catálogo
de contenidos audiovisuales
que previamente yahan sido
brindados en otras platafor
mas cine renta de películas
televisión restringida o tele
visión radiodifundida a di
ferencia de los de televisión
de paga no ofrecen progra
mación lineal en particular
y no disponen de las seña
les de mayor audiencia de
aquellos y dependen de la
capacidad de conexión a in
ternet la cual en México re
gistra bajas velocidades

En julio pasado el IFT dio
a conocer su determinación
en el sentido de que el video
por internet no constituye
un servicio público de tele
comunicaciones por lo que
no puede regularse igual que
la TV de paga
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